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BARCELONA,

dicicoibTe Je 1821.

San Dámaso pupo y  confesor.

Las Cuarenta Horas estáa en la iglesia de San Josef ■ , Je PE. Car­
melitas díBCaU'iR : se reserva á u s  cinco.

Sale el sol i  las 7 h. 24 m ,;y  se poue 4 las 4 i .  3S m.

Dias horas. Termómetro. Batómetro.V Vientos y Atmósfera.
E. S. E. sereno. 
N. N .,0 . nubes. 
E. cubierto.

9 11 noche. 
10 7 maiiaua. 
id. 3 tarde.

10 grad. 8 
10
13

38 p. 3 1. a
28 4 
aS. 4 I

Gobierno JíiíZííor. yj'deH de la plora.

Debiendü efectuarse el espiir-o ;|fnetal según tiene dispuesta la janta 
-Je «anidad, se previene n los militares de todas clases, nombre«:^i,o- 
tes de su satisfacción para que presencien dicho acto: en la inteligen­
cia ruc el jueves se dará principio con las hahitacionea de jos militares pre­
sentes en la pl.eza.; pasándose en seguida á verificarlo con las de los demas.

De orden de S. E. ol icnienlo de Rey , harón de Biare.

NORUEGA.

Dronlheim 19 de octubre.

lia muerto hace algunos dias un herrero llamado Jorge Jeanon . jl.'lo* 
119 años. Su hijo mayor tiene gG , y oí mas jdven solí? 3g. Ha tenido 27 

hijos , qne han muerto jóvenes. Había sido casado tres veflcs , pero no vivií 
en paz con ninguna de sus tres mugeres. Hay aqui muchísimos viejos : te­
nemos i54 matrimonios qne tracu l'a fecha de 80 anos j:i mas. H. Bulow 
dice en una ile sus obras que en la Noruega es donde se re mayor numera 
do ejemplarets de larga vida , lo que depende dcl clima y  de la seucilloa de 
las costumbres.

SAJONIA.

Lcijjsics 2 de noviembre.

El 38 dcl nxes líltimo , se sintió á las nueve de la noche «li fuerte tem­
blor de tierra en !a ciudad y sus inmediaciones. Fue tau terrible , que los. 
vasos y garrafas sobre las mesas', las camas y los bancos , todo estaba 
en cuniinuo movimieiuo. Se oia un ruido como de un trueno ó de carriia^*' 
que rollaban uno tras otro. Los porros espantados ladraban cuanto podiáii.
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l a  oscilación parecía Tcnir del sur al norte. El mismo temblor se sintíá
*n Penig , después <le las nuere y media de la misma iioclie , pero fue
anadio mas fueite. Las pcrsoaas sentadas en un sola se daban unas cuo 
«tras. Los que se encontraron en campo raso mientras durd el fendoieno , te 
irieren todeadoa de un resplandor luuiinoso.

' ALEMANIA.

jáugshurgo 12 de noviembre.
Se han recibido cartas de Coiistautiiiopla de i 3 de octubre, que onuu- 

eian haber llegado nueras tropas asiáticas , y se cree que las llama la Puer­
ta á su socorro para oponerse á un ataque que están preparando los gcni- 
zaros. £n dicha capital han sido arrancados de su.s casas iiG  griegos na­
turales de Canda y de Chipre , y ajusticiados al justante por orden del 
Gran Señor. Igual suerte han tenido otros muchos que fueron) conducidos 
de las provincias. Nada tiene de satisfactorio el estado de aquella ciudad.

En el golfo de Casandra han apresado los griegos trc.s buques con ban­
dera turca ; tenían á bordo maniciones y armas para las tropas turcas , 65 
oficiales ingleses , y muchos judíos que compraron armas en Corfii por cuen­
ta de la Puerta. Los iugleses han sido conduci'Ios á Hydra , de donde te 
Ies hará volver probablemente á Corfú ; los judíos han sido arrojados al 
mar. Según noticias de Trieste de i .°  de noviembre, han confirmado la ta­
ma de Tripolitza muchos barcos de Zantc, Corfú y Calamata , añadiendo 
que fue tomada por asalto, y que pcreciú toda la guarnición, á excepción 
de tres gefes turcos que se salvaron como rehenes. Lus mismos barcos 
han traído la noticia de que la escuadra griega aiacú á la turca el i6  de oc- 
tuliro en el cabo Navarino, y que le causó una pérdida considerable. Di­
cen que llegan á a i los barcos apresados á los turcos., y  que fueron que­
mados otros 12. Sin embargo , parece que estas noticias necesitan couíic-
maeioD, pues algunas cartas dan la victoria á los turcos.

Francfort i2 de noviembre.

La presencia del ministro austríaco en esta ciudad ha dado «na nue­
va actividad á las especulaciones políticas. El mismo y cuantos le rodean 
aseguran que nunca lia habido mayor armonía y unión entre las cortes de S. 
James y V ieaa: que los armamentos de la Turquía no tienen otro objete 
que el conservar la paz interior: que la Rusia envía sus tropas á las fron­
teras sin otro flg que el de defenderse en caso de ser atacada, y que to­
do se compondrá amig.nldomcnte ,  á mas tardar este invierno. Según ellos 
se hallan ya estipuladas las princip.ilcs garantías ofrecidas por el diván; pe­
ro lo que lálta saber es si el divan tiene poderío hastantc para hacer ob­
servar lo que ha jiroractido , y cuánto podrá durar aun cuaU'lo lo consiga. 
Lo que hay de ciqrto es que habiendo un rico h.anqueio de Cj.arisruhc, en 
vista de cartas muy fidedignas dn S. Petersburgo , firmado contratas pa­
ra librar durante un año dos millones de florines á muy bajo precio, ha 
mudado de repente de ide.t, y hecho considerables compras en nuestra bol- 
S.1 para cui’rir sus empeños, y evitar mayores pérdidas.

ITALIA.

Jiomn 20 de octubre.
Volviendo el coudc Pompiiio Gardini , que vive en Forli , hace algunos
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dU» , i  su cnsü al salir de una sociedad , íué berido de una piiSalada en 
el liorabro por un <lesconocido. Por fortuna , no lia profundizado la heri­
da j y hay esperanzas de que sanará. Al dia siguiente se enr.ontrú i  la puer­
ta de su palacio un cartel diciendo ,  que otra vez no le errarían el golpe, 
y amenazabau al mismo tiempo al Cardenal legado y á los condes Gaddi y 
Miranda. La policfa ha mandado prender á un tal Coatí , por sospaclioso. 
Dicen que se compronietid muclio ea su interrogatorio , y lo que mas con­
firma las sospechas , es que han desaparecido muchos amigos suyos.

I ESPAÑA. i
Madrid 2% (le noviembre, ’I J

El gefe'poli'tic* de la provincia de Avila lia dirijido al.Eiem o. Sr. Mi­
nistro de Iqi Gobernación de la Península el oficio siguiente f

.,Excmo. Sr. : Acabo de recibir ea este momento , qee son las cua­
tro de la tarde , la Real orden que por extraordiñario se sirve V. E. dirijir- 

•me con fecha de ayer , acompanándame el impreso que contiene la mani­
festación hedía por S. M. á las Cdrtes riel sentimiento que le han causado 
los sucesos de la ciudad de Cádiz, y la necesidad de mantener ilesas las 
facultades y prerogntivas del Trono constitucional , con la respuesta que 

, han dado las mismas C-Ttes á S. M. Todo lo cual he dispuesto se imprima 
y circule inmeiiatamente para conecimicnto del publico , como V. E. mo 
manda , creyínio yo conveniente en las criticas circunstancias del momento 
asegurar á V . E. no recelo que esta ciodad y. provincia tomen parte en las 
disensiones .que se susciten en otros puntos ; y que por el contrario sus 
sentimientos se dirijiráa á conservar la lealtad que hasta ahora han manifes- 
tado al Rey y al sistema constitucional, cuyos sentimientos se hallan bien 
expresados en la exposición que tenia extendida para S. M. esta diputación 
provincial para remitirla ea el corroo prdximo , y que con ocasión del ex­
traer lieario que he recibido , incluyo á V. E. per separado.

„Dios guarde á V. E. muchos años. Avila 27 de noviembre.de 1821. =  
Eicmo. Sr. — Mannel Dejuan. =  Exemo. Sr. secretario del Despacho de la 
Gobernación de la Pcafusiiia.»

,, Exemo. Sr. : La diputación de esta provincia me ha pasado para que 
•la dirija á V. E. , como lo cjccato , la adjunta exposición que hace á S..M., 
manifestando cuales son sus sentimientes con motivo del estado de inquie­
tud en que ‘se halla la península , é iii.Ilcando á S. M. laS medidas que en 
su concepto deben tomarse con la energía que marca la'Constitución. AI 
remitir á V.-E. esta exposición no dudo en asegurarle que los deseos y opi­
nión de los ^pueblos de esta provincia caiaciden y son ¿onforraes con los 
de su diputación.
*' „D ios giiarde á V . E. muchos años. Avila 27 de nov l̂embre de 1821.=: 
Exemo. Sr. s  Manuel Dejuan. =; Exemo. Sr. secretario del despacho de la 
Gobernación de la Península.„

■ Señor; Constitución y su observancia hemos jur.ido todos los españo­
les , y nada debe ser capaz de retraernos de la raarcjia franca que la mis­
ma señala. ¡ Que pues significan esas conmociones populares , esas agita­
ciones , esas representa-ioues alarmantes dirijidas al trono , ose constante 
desprecio de las autoriilades y del ministerio que por desgracia se advier­
te de poce tiempo á esU -parte cu varios ángulos de la Península f  Coas-
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tiuicíon, Señor , y sn oíiservaocia dirijcn unáuinicmPiitc el voto de los 
in ividuos de esta di¡)u aciun provincial de Avila , para recor lar á V. M. 
por esta reverente exposición , i|iie siendo la deciniasexta de las facultades 
que la misma Constitución atrilmyc á V. M. la de nombrar y separar li- 
Lremenie los secretarios de listado y del ücspacbo, ¿ edmo pues podrá 
decirse que V. M. ejerce libremente esta facultad, cuando con representa­
ciones'amenazadoras se exigen imperiosamente de V. M. la remoción del 
ministerio? ¿Es esto marchar por la senda constitucional? ¿E s observar 
el ctídigo sagrado que tan tiernamente am-m los verdaderos ospañoles ? Si 
se replica que et ministerio no obra constitucionalmente, que se ha hecho in­
digno de la confianza pública, que iufrinje las leyes, y que pfiva á la na­
ción do los benéficos efectos quc debe producir el sistema , aun cuando es­
to fuese asi, ¿ ía Constitución iio marca, no deterraina los medios de su se­
paración , y  de icsijirlcs la responsabilidad ? La vigesimaquiiitai facultad de 
las Cortes es la de hacer efectiva la rcsponsabilidnd de los secretarios del 
Despacho y demás empleados públicos : en el artículo 226 del capítulo 6.* 
está expresamente sancionado que los secreiarios del Despacho serán res­
ponsables á las Cortes de las drdenes que autoricen contra la Constitución y 
las leyes , sin que les sirva de disculpa haberlo manda lo el Rey : y en el 
párrafo 2.° del art. 261 del título 5 * está asimismo marcado, como uaa 
de las atribuciones dcl tribunal supremo de Justicia , la de juzgar á loa se- 

'cretarios de Estado y del Despacho cuando las Cortés decreten haber lu­
gar á la formación de causa : pues si la ley fundamental señala el curso 
que deben llevar los negocios de esta clase, ¿á  qué pues esas agitaciones, 
á qué la desobediencia, y á qué tantos y tan repetidos actos de descon­
fianza y desunión cou que parece so ‘ intenta socabar el angosto edificio s»- 
cial que tan magestuosa y dignamente .ha levantado la hertíica nación es­
pañola ? Si el ministerio es criminal, si iufrinje la Constitución y las leyes, 
iúrguele enhorabuena la autoridad que d ía  señala; pero hasta tanto obedéz- 
canse cen la debida reclamación las órdenes que expidiere. M as, Señor, Ic­
ios de esto pudiera decirse que esas exposicienes, aunque figurando respe­
to no encierran en realidad otra cosa que un fuego devorador y destruc­
tor dcl sistema, cuando no se encaminen á su total disolucien. La diputa- 

' clon no poede menos de contristarse al considerar por un momento los ma-
• les que siguiendo este orden de cosas van á aflijir á nuestra amada pa­

tria • la anarquía está muy indicada ; ¡ y tristes de nosotros si por desgracia 
llegara á verificarse! Todos los horrores de una guena civil', toda la ani­
mosidad de laa pasiones, el impulso mas vehemente de los odios y ene­
mistades, todo , - todo contribuirá á causar la destrucción, de las provin­
c ia s , de los ]>ueblos y de las familias; y todos estos males. Señor, no 
tienen otro correctivo que la impavidez, la firmeza de caractrer, y la reso­
lución constante  ̂ de V. M. para hacerse obedecer y respetar por los me­
dios constitucionales que antes van indicados. Justicia , Señor, justicia ad­
ministrada indistintamente desde el mas alto y eminente empleado has-

• ta el mas humilde ciudadano es el único medio de salvar la patria eu 
crisis tan apuradas. Los españoles son demasiado cuerdos para sacrificar 
•n reposo y el bienestar presente á la halagüeña esperanza de otras fcli- 
«idades que las qne procedan del Código sagrado que V. M. ha jurado con 
«líos; y cuando todos vean que V. M. con la Constitución en la mano, 
Unido'al Congreso nacional, toma la'actitud impenente que las circuastan-
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cías requieren para liaccr acallar las pasiónes , que reine el urJen-, que sotó­
la iey cgei2a el imperio que la compete, -y que de uno á otro extremo de 
la península no icsuciic otra voz que la de Coirstitucion y Rey constitucional, 
V. M. verá rodeado y eficazmente apoyado su trono por españoles verdade­
ros , que solo desean les proporcione V . H. gozar tranquilamente del siste­
ma benéfico y libeial que la Constitución les asegura. Asi lo desea tam­
bién esta diputación , qtic ruega al Todopoderoso guarde la iniportanlo vida 
de V. M. muchos años. Diputación provincial de Avila 27 de noviembre de 
1821 =  Señof. =MaHucl Dejuan j presidente.^Leandro Josef^adron de Gue­
vara. sJoseflCano.—Juan Lorenzo Fernandez.“ Manuel .Grqnde.:;ManueJ de 
la Pena Granizo.^Por acuerdo de la diputación proviucial^ Marcelino Garr 
cía , secretario." 1 Gaceta.

res- 
)o y
n el

'N O TICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Manifiesto que el Ayuntamiento del pueblo de yallvidrera hace de 
la solemnidad de la /iinuion del dia  a en que se fijó  la  lápida en 
dicho pueblo.

? El dia 2 del presente mes se celebró en el pueblo de Vallvidrera U 
fiesta nacional de la culocacion de la lápida de la Constitución. Esta 
solemne función si es sencilla comparada con el digno objeto i  que se 
efectuó , es grainle y lucidísima volviendo la vista acia un pueblo que por 
su pequenez y falta de haberes jamas se hubiera lisonjeado verificarla 
con tanta ostentación , pero lo CAnsiguió el infatigable zelo del Ayupt^- 
mienio que recorrió á todos los medios para su mayoi lucimiento. Con­
vidó este al cuerpo de Suizos que están acordonados en este distrito, 
el cual unido con el pueblo , hicieron la función memorable. También se 
había convidado á dicho acto alEscmo. Sr. comandante general del cor- 
don , el cual contestó con el siguiente oficio : „  O'-upaciones del mo- 
meuto muy importantes al servicio nacional, que no pueden diferirse sin 
perjuicio de este , me privan de la satisfacción particular que 1 abría te­
nido en asistir á la función que se celebra en ese pueblo , con el plausi­
ble motivo de fijarse la lápida de. la Constitución y participar del placer 
que experimentarán sus vecinos en un acto que no podrá menos de re­
cordarles la felicidad que se les prepara bajo tan sabio sistema , siu- 
gulaimentc contribuyendo á sostenerlo si por sus enem^os se^ intentase 
destruirla y sustituir cualquier otro. Dios guarde á Vds. muchos auos. Cuar­
tel general dlí lloi'ta 2 de diciembre de 1821. =Joscf María de Santocildes.s 
Sr. Alcalde jí Ayuntamiento constiiiicional de Vallvidrera." ;

Apenas ainancció para este pueblo el tan deseado dia en’ quc habla do 
constituirse al punto de reunión de todos los virtuosos ciudadanos que 
han jurado morir primero, que ver ultrajada nuestra sagrada carta , cuan­
do ya se asomaba por la plazuela , la gcrjte do los pueblos vecinos y la 
de este que mostraron torios un. indecible, entusiasmo ; se reunieron las 
compañías que ijuedaban disponibles del regimiento Je WimplTcn , y asis­
tiendo el gel'e con toda la oficialidad de dicho cuerpo se celebró un so­
lemne oficio en lino el cura párroco pronunció un breve pero lucido dis­
curso , prometiendo folicólad y paz si unida la lápida constitucional con 
ba dos tablas de Moisés las ptocuráscmtjs defcudcrliiis j encargaudo par-
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ticulavmenle la fiel oliser7ancia <lel sagrarlo Coligo. Conduiio el olleio sa- 
Iii5 el Ayuntaniienlo do la iglesia, á proceder al descubrimiento de la h- 
pida precedido de la música , y  acompañado de la plaaa mayor y oficia­
lidad del regimiento , estando tolo el pueblo en una dulce inincion has­
ta ver el fin de una tan loable • función. Se desculirid haeiendo las cumpa- 
ñias formadas 3 descargas y el 2.° regidor con permiso del alcaide pconuu- 
cid el si'uteute discurso en verso.

C I U D A  D .V N O S: t
La lápida de da Coastitudon 

í)ue hoy este pueblo planta, 
Causa asombro y^espanta,
Al cobarde serviftia,
Libertad y uuioo''
Vallvidrera es lo que quiere 
Libertad que siempre viere

Zl tierno que engordara 
y  asi siempre clamará 
Constitución en T'^allvidrer» 
Ya que este monumento 
S s  tan puesto con razón ' 
Gritad todos al momento 
Viva la Constitución.

Correspondió todo el concurso con animados vivas á la Constitución 
d la nación y al Rey constitucional con tanto entusiasmo y viveza que hi­
cieron temblar á los enemigos de lo que aclamaban sí los había. Én sc- 
gnida se sirvió una frugal comida de pan , vino y morcillas on medio 
de la plaza, de la que comieron todos sin distinción de clases ni sexos, 
tocando la música himnos patrióticos , igualmente que los tambores y pi­
tos que tocaron dianas en todo el espacio del resto de la mañana. Por 
la tardo hubo baile’ público, concluyendo la función sin disencion al­
guna , y  si selo mostrando todos el afecto acérrimo que profesan á la 
Constitución y el amor á la igualdad de ciudadanos. Tampoco debemos 
elvidar de dar las mas expresivas gracias al benemérito cuerpo do Sui­
zos que tan eficazmente ha contribuido á la ostentación do una función la 
mas solemne para todo español lilire. Vallvidrera 6 de diciembre de 1831. 
Por disposición de este Ayunlaniiento , Jaime Busquets , regidor.

Sigue* las cantidades qtie se han- recojido en estas casas Consistoriales 
en el dia 10 de diciembre de 1821 , para atender á los gastos de sa­
nidad , beneficencia y segundad pública que cubre el Exemo. Ayuntamica- 
t*  cuBStitucional.

Jfombres. ■  Cantidades.

Á s. vn. mrs,r.

Suma anterior............................y  260170 2$

De D. Tomas Vidal semanslmcnie......................................................  20'
De los ciuladaaos habitantes en el pueblo de Orta.......................... a 38
De los Sres. Sautaló y compañía........................................................ .. aoo
Por les ausentes M. S. v C. semanalineato.........................................  £0
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¿ T r s o s  AT- ‘rVBI.ICC.

De parte del Sr. D. Josef Efteve juez de i.® igstancia de esta ciu­
dad y su partido , y en virtud de auto prorcido por sh merced en cl 
dia de ayer á continuación de un pedimento /trcícntado por loa abajo ins­
tantes en calidad de SBcesoica de Blaria Eaycll j  Cistare , en solicitud 
de que so. les adjudiquen la heredad y bienes , reditos j '  derechos «le 
.aquella que fallecid en Barccioucta eitra-muros do esta ciudad durant* 
el tiempo que la epidemia ha aflijido á aquel vecindario ; se citan y 
emplazan á cualesquiera personas que por cualquier titulo pretendan te­
ner derecho á dielia sucesión que dentro el término d « io  dias . siijuiea- 
tes al de la publicaeion dcl presente , y acreditándtse. poi ia parle ins­
tante habci’se iulcntado cl medio de la conciliación, cBmparezcau perso­
nalmente di por medio de procurador ante su merced y, juzgado de i 
instancia referido á responder á dlrlio pedimento , del que se les con- 

icedc copia, proseguir la susodicha causa y todos sus auio.s hasta oír 
en ella sentencia dillnltiva ine.lusive , y pasado diclio termino que jior pre­
ciso y perentorio se les señala, compareciendo ó no se procederá ade­
lante en la misma causa según fuere de derecho y justicia ,  sus ausen­
cias en nada obstante, mas acusándoles la conlumada. Espídese ú ius- 

• tancia de D. Miguel de Corlada procurador de D. Cavíos-Cistaté , de 
Francisca Cistard v'uda de Gabriel Cistard , de Josef Clieu Cisiará, Gui­
llermo Molas Cistard , María Josefa Molas Cisiard , Francisca Cistaré y 
Teresa Cistard en Barcelona á 7 de diciembre de iS a i.ss J u a n  Prala, 
escribano. '

Bifa á beneficio de los pobres de la casa nacioeal de q u ? ie
ha sorteado el día de hoy en cl salón dcl Palao.

El I) .mero de las cédulas asciende á a a i5 , y á tenor del aviso dai« 
eu 3 dcl corriente, han correspondido las cantidades sigpieutes.

Lotes. Números. Si^getos premiados. Premios.

I 3o6 Ana María Farros diíuuta p. y v. Joseph Farrds
musicli Espolio...................................... ,............... 276 pesetas, f.

* 3 i 3 Ntra. Sra. del Carme p. y t . F. G. X. con ru­
brica................................................................. .. fip pesetas

3 1954 N^ra. Sea. dcl Rose y la de la Concepcid també
I quens doni la sort quens conve T. N. con otra.- idem.

4 2120 • T^esa Rüseíl viuda ab compañía..............................  ideni.
5 1750 Frincisco Bubé difunt p. y v, Josepa ; uhé Barcolo-

Ineta..........................................................................  idom.
Mañ.?na se abrirá igual rifa que se ccrrat.í cl domingo prdiimo l í  dcl 

corriente.
Barcelona i»  de diciembre de i8 a i.

No vino nj'er einhurcucion alguno.

yívisos, Ramón Olivolia , inválido disperso de fusileros guardabosques, 
iiacc presente al publico que cura con perfección ia cnfeimt-Jad de los per- 
eos llamada cl moquillo , que gfneralmente ataca » Ies de taza : ditlit OH- 
^clla habita en el pueblo de la Garriga. itp
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'ouien amera ententlcr en arrciflar, el mesón nuevo de Sans , propio de 
D Jaime Vccian , se . conferirá con el señor Agustín Bohigas , cscnb.ente 
que habita en la calle de San Ramón , casa de Masana ,  para uatar del

tenga a'gun crédito Qonira Juan Davesa , jdven mediero j acuda
á la c a l le e n  Bot , núm. 3 , segundo piso. _ „ „

Fentas. En el almacén de la calle do la Merced ,  num. 3 , ae conti • 
mía la venta de los vinos purificados y vinagro fino de propia coseefia a lo. 
precios siguicntei : el tinto de primera á 8 rs. vn. el porron y' el macabee 
danco de segunda á 6 rs. vn. el porron , de estas dos clases -no se venle 

por mayor : el blanco superior á 5 rs. vn. el porron , y a y i  duros el l.arri- 
ion • el blanco de tercera á 3 rs. vn. el porron y a duros el barrilon. 
el tinto sopcrior'á 4 rs. vn. el porron y á tí duros el barnionu c tinto de 
icrcera á 3 rs. v L  el porron y á 4^ duro* «1 bi^xxúoa : vmo usual aneja a 
1 2 cuartos el porron y 1 1 pesetas el barrilon : vinagre Manco esqunito a 14 
cuartos el porron y á a-J duros el barrilon. El almacén estnra abierto por 
ahora en lÍ  di.is laborables desde las 8 de la manana hasta Us 4 de la 
tarde Y en los festivo» desde las jo de la manana hasta la una de la xardt 

Se hace buen año v mercado de aceite para comer cb.ro y limpio á 44 
pesetas cl cuartal , y se vende por mayor y menor en la plaza de faan Agus­
tín vicio , frente las fuentes.

El sugeto que quiera comprar talis y cmuirones blancos y negros , y 
visera» para gorros . todo á un precio equitativo , acuda á la calle de la 
Merced , casa de Milá y Tastas, núm. 6 , quinto piso.

En la  travesía dea Guardia , almacén num. 58 . se vende lena de enci- 
mi'y reble por quintales y arrobas , toda preparada para chimeneas á ua

El nuT^^cra comprar ios utensilios de hornero , acuda A la calle den 
Tiume G ira it, que hoy á las dos de la tarde se hará encame pul.lico.

Perdidas. Dias pasados por varias calles de esta ciudad se oitrariá una 
•bolsa de raso verde bordada de oro , dentro la cual bahía vanos mstru- 
wentos de cirugía : quien la haya encontrado tenp la bondad de «lUegarU 
á su ducñ* D. Manuel Carreras , cirujano , que vive en la calle de Santa
Ana , quien dará un duro de gratificación. ^

El día 6 del corriente por varias calles de esta cnnlad se perdid un pen­
diente excepti/ la almendra , montada en oro , guarnecida de piedra» vio- 
1 das -’ se suplica á quien lo haya recojido tenga 1. hondadnde devolverlo 

arriero Jufn'*Gran , en la calle del Bou de la plaza Nova , quien ensenara
cl otro isaal y dará una competente gralificacion. ,

5¿rríc/iíes.’ Domingo Obiols , en la oficina de este pendd.co , dara ra­
zón de una jdVen de buenas circunstancias que desea servir a un scaor solo 
(5 en una casa de poca familia , y sabe todo_ lo necesario.

Cualquiera caballero que necesite un cocinero qne '’ f f  
cion V tiene personas que lo abonan , acuda a la calle del Conde del As.1I 
to , ndm- 2.5, tercer pise ; en la misma casa daran razón de un criad»
liara todos los quehaceres iircesacios. . . .  4 . „na
 ̂ En la calle de la Fruita , numero 8 , cuarto piso , daran razón d

■ jnuger que desea servir de camarera. ________________ _________ _

En la imprenta de U Viuda é Hijo» de D. Antonio Brusi.
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